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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 868-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a mejora de eficacia energé-
tica de las instalaciones de iluminación
interior en edificios, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 877-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a puesta en marcha de la

medida de renovación de flotas de trans-
porte por carretera, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 878-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a puesta en marcha de la
medida de renovación del parque automo-
vilístico de turismos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 881-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de las medidas
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del plan de acción del grupo 3 del Conve-
nio de Colaboración 2006, entre el IDAE y
la Junta de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19
de febrero de 2008.

P.E. 883-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de la medida
relativa al plan renove de electrodomésti-
cos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 887-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de la medida
relativa al desarrollo del potencial de coge-
neración en relación con el sector de la
transformación de la energía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

P.E. 888-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de las medidas
consideradas urgentes del grupo I dentro
del Convenio de Colaboración 2006, entre
el IDAE y la Junta de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 889-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de las medidas
del grupo 2 dentro del Convenio de Cola-
boración 2006 entre el IDAE y la Junta de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 890-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas que está
tomando la Junta de Castilla y León para
potenciar un transporte urbano más ecoló-
gico, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 911-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por la Procuradora Dña. Victorina
Alonso Fernández, relativa a seguimiento
realizado por la Consejería de Medio
Ambiente del acuífero desde el que se
abastece de agua potable a la población de
Nistal de la Vega (León), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19
de febrero de 2008.

P.E. 978-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a pro-
grama de difusión de información sobre el
estado de las carreteras, en relación con la
Estrategia para la Seguridad Vial en Casti-
lla y León en el periodo 2004-2008, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1013-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Fernando
María Rodero García y Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a crite-
rios de selección de municipios solicitantes
de viviendas protegidas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4
de marzo de 2008.

P.E. 1079-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a cobertura de plazas
del Programa Erasmus, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 19
de marzo de 2008.

P.E. 1133-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Octavio César
Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor,
relativa a inversiones realizadas durante la
VI Legislatura en la provincia de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

P.E. 1134-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Octavio César
Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor,
relativa a ayudas concedidas por la Conse-
jería de Familia en la provincia de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

P.E. 1137-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. Ana María

5741

5743

5743

5744

5744

5745

5746

5747

5747

5748

5749

5755

Págs. Págs.



Muñoz de la Peña González y D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a parti-
das de inversiones sin provincializar pre-
vistas en el presupuesto de la Comunidad
para el 2007, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo
de 2008.

P.E. 1138-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a estado
de ejecución de los proyectos de inversiones
en la provincia de Salamanca para el 2007,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

P.E. 1146-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a subvenciones
concedidas por la Junta de Castilla y León
a colegios o institutos de Enseñanza
Secundaria de la provincia de Burgos, para
la mejora de instalaciones deportivas en los
últimos cinco años, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 19 de
marzo de 2008.

P.E. 1147-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a obras de la residencia de
ancianos en la localidad de Tábara
(Zamora), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

P.E. 1148-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a convenios firmados entre
la Consejería de Educación y las Diputa-
ciones Provinciales para el arreglo de
escuelas rurales de Educación Infantil y
Primaria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

P.E. 1161-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores Dña. María Luz Mar-
tínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria
y D. Francisco Ramos Antón, relativa a
abandono de estudios en la provincia de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

P.E. 1162-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. María Luz

Martínez Seijo, D. Fernando María Rodero
García y Dña. Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez, relativa a abandono de estu-
dios en la provincia de Ávila, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 69,
de 28 de marzo de 2008.

P.E. 1163-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a abandono de estu-
dios en la provincia de Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 69,
de 28 de marzo de 2008.

P.E. 1164-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez, relativa a abandono de estu-
dios en la provincia de León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 69,
de 28 de marzo de 2008.

P.E. 1165-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a abandono de estudios en
la provincia de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 69, de 28
de marzo de 2008.

P.E. 1166-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. David Rubio Mayor,
relativa a abandono de estudios en la pro-
vincia de Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 69, de 28 de
marzo de 2008.

P.E. 1167-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a abandono de estudios en
la provincia de Soria, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 69, de 28 de
marzo de 2008.

P.E. 1168-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a abandono de estudios en
la provincia de Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 69, de 28
de marzo de 2008.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 868-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 868-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a mejora de eficacia energética de las instalacio-
nes de iluminación interior en edificios, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700868 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
medida 3.-mejora de la eficiencia energética de las insta-
laciones de iluminación interior en los edificios exis-
tentes” del convenio de colaboración 2006 entre el IDAE
y la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se ha presentado un proyecto que se
ha encuadrado en el Grupo 3: “Renovación del Alum-

brado Interior de la Biblioteca de la Universidad de
León”.

La inversión total ha sido de 64.501 €, con un apoyo
de 18.192 €. El ahorro energético conseguido supera
el 45% del consumo en alumbrado que tenía dicho edificio.

Valladolid, 4 de abril de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 877-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 877-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a puesta en marcha de la medida de renovación
de flotas de transporte por carretera, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700877 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario socialista, relativa a la
medida 7.-“renovación de flotas de transporte por carre-

P.E. 1169-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. José Ignacio Martín
Benito, relativa a abandono de estudios en
la provincia de Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 69, de 28
de marzo de 2008.

P.E. 1188-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a motivos para
suspender una conferencia sobre “el bote-
llón y los jóvenes” en el Instituto Margarita
Fuentemayor de Ágreda (Soria), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 69,
de 28 de marzo de 2008.5771 5772
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tera” del convenio de colaboración 2006 entre el IDAE y
la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, en el Plan de Trabajo estaba prevista
una actuación para la adquisición de un autobús eléctrico
para el Ayuntamiento de León que, finalmente, no se
pudo incluir en la Medida dentro de la E4 porque la
adquisición de dicho autobús se realizó mediante leasing.

Valladolid, 4 de abril 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 878-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 878-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a puesta en marcha de la medida de renovación
del parque automovilístico de turismos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700878 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 8.“renovación del parque automovilístico de
turismos” del convenio de colaboración 2006 entre el
IDAE y la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que debido a que el
tipo de beneficiario que se acogió a esta Medida no figu-
raba entre los que apoyaba directamente el IDAE a tra-
vés del Convenio de la E4, esa Medida fue una de las
escogidas por la Junta de Castilla y León para incluir en
el Grupo 3.

A efectos de la E4 se han mantenido los apoyos que
establecía el Convenio para los restantes beneficiarios.

En total se ha apoyado la compra de 63 vehículos,
con un importe global de la ayuda de 159.733 €.

Valladolid, 4 de abril 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 881-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 881-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a desarrollo de las medidas del plan de acción
del grupo 3 del Convenio de Colaboración 2006, entre el
IDAE y la Junta de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700881 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
las medidas del grupo 3 del convenio de colaboración
2006 entre el IDAE y la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Las medidas desarrolladas por la Junta de Castilla y
León que han sido plasmadas en el plan de Trabajo apro-
bado para el desarrollo del Convenio de la E4 2006 son
las siguientes:

TRANSPORTE

Medida 8: Renovación del parque automovilístico de
Turismos

Ayudas a la adquisición de 63 vehículos eléctricos e
híbridos

GASTO COMPROMETIDO GASTO PAGADO

159.733 € 159.733 €

Hay que señalar que la intensidad de ayuda para esta
medida es superior a la prevista en el Convenio. La
ayuda complementaria aportada por la Junta de Castilla y
León respecto a la máxima prevista por el Convenio NO
se ha contabilizado como aportación al Grupo 3.

EDIFICACIÓN

Medida 1: Renovación de la envolvente térmica de edificios

Apoyo público:

Para estos proyectos la ayuda prevista es del 15%
correspondiente a edificios de la Junta de Castilla y
León.
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Para esta medida se realizaron dos actuaciones:
Renovación de la Envolvente correspondiente a edificios
del Patrimonio de Castilla y León a través del “Plan de
Intervención del Patrimonio 2004-2012” y por otra parte
el Plan de la Junta de Castilla y León en la mejora de
infraestructuras en los Municipios Mineros.

Presupuesto:

- Inversión total: 8.032.653 €.

- Apoyo público: 992.269 € (975.089 € de Edificios
Patrimonio y 17.180 € infraestruc-
turas Municipios Mineros.

Otras Medidas: Actuaciones de Ahorro y Eficiencia
energética en edificios administrativos

- Mejoras de AEE en el Edificio del EREN: 71.229,94 €
(de los cuales 53.037,48€ corresponden a grupo 2), con
un coste inducido 516.903 €.

- Renovación de la Iluminación de la Universidad de
León: 18.192€ con un coste inducido 64.501€.

- Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en Edificios
del SACYL: Corresponde a un Plan de Ahorro y Eficien-
cia Energética en edificios del SACYL (Hospitales y
Centros de Atención Primaria) como desarrollo del Con-
venio al respecto entre SACYL y EREN. Apoyo de
936.847 €, con gasto inducido de 5.308.803 €.

- Fondos aportados por la Junta de Castilla y León a
Proyectos de Ahorro y Eficiencia Energética en Indus-
tria, Instalaciones Térmicas y Alumbrados mediante
Ordenes de Ayuda, ejecutados a partir del 1 de enero de
2006 (diferentes a los considerados a efectos de este
Convenio dentro de los Grupos 1 y 2), con un gasto eje-
cutado de 850.933,56€.

SERVICIOS

Otras Medidas: Actuaciones piloto en alumbrado exte-
rior. Auditorias en edificios de administración.

TRANSFORMACIÓN

Medida 3: Ayudas Públicas a Cogeneraciones No indus-
triales

Solamente se ejecutó un proyecto. La Ayuda Pública
(porcentaje máximo de un 10% según por Convenio para
esta medida) ascendió a 141.810€, con una aportación
privada de 1.276.290€.

Respecto a las medidas incrementadas respecto a la
previsión inicial, cabe destacar:

- Medida 2.1: Planes de movilidad urbana / promo
bicis: ha pasado de 90.445 € de dotación inicial a
191.300 € , en el grupo 1, y de 125.000 € a
437.332 € en el grupo 2.

- Medida 4.4: Renovación de instalaciones de alum-
brado público exterior. Orden de ayudas y proyec-
tos. Ha pasado de 1.008.354 en el grupo 2, a
1.639.045 €.

Y en otros casos se han producido ajustes financie-
ros, que no han supuesto alteración en la cuantía total de
la medida, pero sí ha variado la distribución económica
entre los grupos.

Asimismo, hay que indicar que los fines que persigue
el Convenio de colaboración son en parte coincidentes
con los que la política energética de la Comunidad Autó-
noma busca desde hace tiempo. De hecho, muchas de las
medidas previstas en el Convenio ya se venían articu-
lando con fondos autonómicos hace años. En todo caso,
el instrumento de aplicación del convenio es el Plan de
Trabajo, y no pueden realizarse actuaciones al margen de
lo previsto en el mismo y aprobado por el IDAE.

Respecto a la aportación de la Comunidad Autónoma
al convenio conviene señalar que es doble. Por una lado,
el importe previsto en el grupo 3 es de financiación auto-
nómica. Por otro, existen muchas medidas en los grupos
1 y 2 en los que Castilla y León cofinancia proyectos, ya
que, por ejemplo, los porcentajes de subvención permiti-
dos por el convenio son menores que los porcentajes de
subvención que ya se venían aplicando en la Comunidad
a través de las órdenes de convocatoria propias, por lo
que la diferencia entre porcentajes se ha asumido con
fondos propios de Castilla y León.

En concreto, el grupo 3 asciende a 3.355.256 €,
según el informe presentado en diciembre de 2007. Sin
embargo, como se decía, la aportación de la Comunidad
Autónoma es mucho mayor.

Por sectores, este grupo 3 se distribuye de la
siguiente manera:

- Sector transporte: 159.733 €.

- Sector edificación: 2.851.280 €.

- Sector servicios públicos: 202.433 €

- Sector transformación de la energía: 141.810 €.
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Y sumando las cuantías de los grupos 1, 2 y 3, por
sectores, la aportación es la siguiente (de acuerdo con la
última revisión, y lo realizado hasta 30.11.2007)

- Sector industria: 1.495.440 €.

- Sector transportes: 1.151.164 €.

- Sector edificación: 5.255.711 €.

- Sector servicios públicos: 2.271.476 €.

- Sector equipamiento residencial y ofimático:
1.935.000 €

- Sector agricultura y pesca: 67.957 €.

- Sector transformación de la energía: 198.135 €.

Valladolid, 4 de abril de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 883-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 883-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a desarrollo de la medida relativa al plan renove
de electrodomésticos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700883 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª. Angela Marques Sanchez, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
desarrollo de la medida relativa al plan renove de elec-
trodomesticos

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, en total, se han sustituido hasta la
fecha unos 25.000 electrodomésticos. En su momento, se
recibieron comunicaciones de venta por el total de lo que
previsto en la orden de convocatoria, 2.067.000, dene-
gándose alguna de las solicitudes por incumplimiento de
los requisitos previstos en la convocatoria, si bien, la
venta de los electrodomésticos ya se habían producido.

En la convocatoria del Plan Renove de Electrodo-
mésticos de diciembre de 2006, no es posible facilitar los

datos por provincias, al presentar la empresa solicitante
una solicitud por cada código de identificación fiscal de
que era titular, con independencia de que varios centros
comerciales, situados en la misma o distinta provincia,
compartieran el mismo CIF. De este modo, resulta artifi-
cial atribuir a la provincia en la que se encuentra la sede
de la empresa, todas las ventas realizadas en las filiales
de dicha empresa en otras provincias.

Para paliar este problema y poder obtener los datos
provinciales, la convocatoria de diciembre de 2007,
recoge la necesidad de indicar en la solicitud la provincia
donde se efectúa la venta, lo que permitirá contar con
dicha información para el convenio 2007.

Valladolid, 3 de abril de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 887-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 887-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a desarrollo de la medida relativa al desarrollo
del potencial de cogeneración en relación con el sector
de la transformación de la energía, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700887 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª. Angela Marques Sanchez, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 3 desarrollo del potencial de cogeneracion del
convenio de colaboración 2006 entre el IDAE y la Junta
de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, para potenciar la Cogeneración den-
tro de la E4 se contemplaban tres medidas:

1.- Estudios de Viabilidad para nuevas plantas. Se ha
presentado un estudio correspondiente a la empresa
CATISA. La potencia resultante del estudio era de 8,3 MW.
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2.- Auditorias Energéticas de plantas de cogeneración
existentes. Se ha presentado una auditoria correspon-
diente a la empresa SUROLAIT (León).

3.- Ayudas públicas a cogeneraciones no industriales.
Se han desarrollado a través del programa FAECO, con
un presupuesto previsto para cogeneración que ascendía
a 222.000 €, conjuntamente con el programa de Ayudas
Públicas en Industria. La ayuda correspondiente a plan-
tas de cogeneración ha sido de 30.000 € (hay otra ayuda
de 2.012 €, correspondiente a un estudio de cogenera-
ción presentado a la Orden general de subvenciones).

En la actualidad se tiene constancia de varios proyec-
tos de nuevas plantas de cogeneración a instalar en la
Comunidad, aunque todavía sin el grado de avance sufi-
ciente.

Valladolid, 3 de abril de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 888-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 888-
II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Pedro Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de las medidas consideradas
urgentes del grupo I dentro del Convenio de Colabora-
ción 2006, entre el IDAE y la Junta de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de
19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700888 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª. Angela Marques Sanchez, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
desarrollo de las medidas consideradas urgentes del
grupo I dentro del convenio de colaboración 2006 entre
el IDAE y la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se indican a continuación los datos
referidos a las diferentes medidas.

Valladolid, 3 de abril de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 889-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 889-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a desarrollo de las medidas del grupo 2 dentro
del Convenio de Colaboración 2006 entre el IDAE y la
Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700889 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª. Angela Marques Sanchez, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
desarrollo de las medidas del grupo 2 dentro del conve-
nio de colaboración 2006 entre el IDAE y la Junta de
Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se indican a continuación los datos
referidos a las diferentes medidas del grupo 2 del Conve-
nio de colaboración:

Cuestión distinta es que la Comunidad de Castilla y
León haya sobrefinanciado algunas medidas contempla-
das en el grupo 2, como sería el caso de las ordenes de
ayudas públicas, al tratarse de actuaciones ya subvencio-
nadas con anterioridad en un determinado porcentaje,
para las que el convenio preveía un porcentaje menor de
subvención. Así, los fondos del Convenio han financiado
el porcentaje permitido por el IDAE y la Comunidad
Autónoma ha utilizado fondos propios para poder conce-
der subvenciones de mayor porcentaje. Esta diferencia
no ha podido utilizarse para justificar actuaciones del
Convenio, ni en grupo 2 ni en grupo 3, ya que el IDAE
no lo ha permitido.

Valladolid, 3 de abril de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 890-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 890-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas que está tomando la
Junta de Castilla y León para potenciar un transporte
urbano más ecológico, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./890, formulada por la Procuradora Dª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “medidas que está tomando la Junta
de Castilla y León para potenciar un transporte urbano
más ecológico”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento
y de Medio Ambiente en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
comunico a V.E. lo siguiente:

En cuanto a la Consejería de Fomento y por lo que se
refiere al ámbito rural, la Junta de Castilla y León está
extendiendo a todo el territorio de la Comunidad el sis-
tema de Transporte a la demanda, implantado ya en 64
zonas de las nueve provincias, con más de dos mil locali-
dades atendidas, lo que ha supuesto que se hayan dejado
de realizar cerca de 5 millones de Km. de los que se
habrían realizado con un sistema de transporte regular

En relación con la aportación de la Comunidad Autó-
noma a las medidas del grupo 2, debe recordarse que
según el Convenio, el citado grupo se financia exclusiva-
mente con fondos IDAE, si bien la financiación del
grupo 2 está condicionada por la cantidad que cada
Comunidad Autónoma destine al grupo 3. La aportación
de Castilla y León figura en la contestación de la pre-
gunta escrita 0700881, a la que nos remitimos.
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convencional, habiéndose dejado de emitir más de 5.000
toneladas de CO2 al año.

En el ámbito metropolitano, la Junta de Castilla y
León está impulsando el desarrollo de Planes Coordina-
dos de Explotación en las principales aglomeraciones
urbanas de Castilla y León, estando ya en funciona-
miento en Salamanca y en distintas fases de desarrollo
los de Burgos, Segovia, León, Zamora y Valladolid. Este
instrumento de coordinación se revela como uno de los
más eficaces en la lucha contra el uso del transporte pri-
vado, con una relevante incidencia en la evolución hacia
un modelo de “ciudad sostenible”.

La Consejería de Medio Ambiente potencia un trans-
porte urbano más ecológico desde las siguientes actua-
ciones propias de su ámbito competencial:

- Mediante campañas en las que se propugna la
eficiencia energética en el transporte individual y
colectivo. Un buen ejemplo es la reciente cam-
paña, ejecutada en colaboración con la Fundación
Gas Natural, en la que, acompañando a la factura
del gas natural de los abonados de Castilla y León,
se incluyen una serie de consejos para propiciar
una movilidad más sostenible. Se adjunta copia de
los mismos.

- Mediante la promoción del uso racional del vehí-
culo privado a través de la iniciativa europea “La
Ciudad sin mi coche” en la que la Consejería parti-
cipa desde su inicio, y mediante el fomento del uso
compartido de los vehículos en los desplazamien-
tos al trabajo de los empleados del edificio admi-
nistrativo ESAUM 2, sede de la Consejería,
mediante una campaña diseñada al efecto. En esta
línea, se han elaborado encuestas a los trabajadores
y un estudio de movilidad cuyas conclusiones prin-
cipales se han hecho llegar al Ayuntamiento de
Valladolid.

- Indirectamente, mediante la participación de la
Consejería en las Agendas Locales 21 de los muni-
cipios de más de 20.000 habitantes, a través de su
programa de convenios específicos para la promo-
ción de actividades de educación ambiental
(933.333 € en 2007), en las que el transporte
público resulta un elemento fundamental.

Valladolid, a 10 de abril de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 911-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 911-II,

a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Victo-
rina Alonso Fernández, relativa a seguimiento realizado
por la Consejería de Medio Ambiente del acuífero desde
el que se abastece de agua potable a la población de
Nistal de la Vega (León), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./911, formulada por la Procuradora Dª Victorina
Alonso Fernández, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “seguimiento realizado por la Con-
sejería de Medio Ambiente del acuífero desde el que se
abastece de agua potable a la población de Nistral de la
Vega (León)”.

Recabada información de las Consejerías Medio
Ambiente y de Sanidad en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
comunico a V.E. lo siguiente:

En cuanto a la Consejería de Medio Ambiente, al
amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas, los acuíferos forman parte
del dominio público hidráulico del Estado y por lo tanto,
los datos relativos al mismo, y su seguimiento, deberían
ser facilitados por el organismo de cuenca competente,
en este caso, la Confederación Hidrográfica del Duero.

En cuanto al seguimiento de la posible contamina-
ción de las aguas del acuífero, la Consejería de Sanidad,
a través del personal de los Servicios Oficiales Farma-
céuticos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
23/2005, de 22 de marzo, es el organismo encargado de
la vigilancia y control oficial de las aguas de consumo.

La solución que a corto plazo se pueda dar al abaste-
cimiento no puede ser otra que un suministro externo vía
cisternas o suministro de agua mineral. A medio y largo
plazo, sin perjuicio de los estudios que procedan, la solu-
ción pasará por la conexión de este núcleo a sistemas de
abastecimiento existentes en los municipios próximos
desde tomas superficiales que estén libres de la presencia
de arsénico.

Por lo que respecta a la Consejería de Sanidad, el
Servicio Territorial de Sanidad tiene conocimiento desde
el mes de agosto de 2007, de la existencia de contamina-
ción por arsénico en la captación del abastecimiento de
agua del Municipio de Nistal de la Vega. Tal contamina-
ción se origina por la solubilización de arsenopiritas pro-
cedentes de vetas del subsuelo, que se produce al cam-
biar de un medio reductor a otro oxidante que se incor-
pora al agua al aumentar los niveles de agua subterránea.
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La Población está informada a través de la autoridad
local, responsable de la calidad del agua del abasteci-
miento, y abastecida por la aplicación del convenio
marco existente entre la Consejería de Medio Ambiente
y las Diputaciones Provinciales.

Valladolid, a 10 de abril de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 978-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 978-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a programa
de difusión de información sobre el estado de las carrete-
ras, en relación con la Estrategia para la Seguridad Vial
en Castilla y León en el periodo 2004-2008, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 978, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a programa
de difusión de informes sobre el estado de las carreteras
en relación con la Estrategia para la Seguridad Vial en
Castilla y León en el periodo 2004-2008.

La Junta de Castilla y León tiene instrumentados tres
sistemas de información sobre el estado de las carreteras:

- Página Web de la Consejería de Fomento, donde
aparece asociada el tipo de incidencia que afecta a
las carreteras autonómicas: nieve, obras, etc...

- Información telefónica en el 902 13 59 02.

- Remisión de la información tres veces al día (9:00,
13:00 y 18:00 horas) a distintos medios, incluidos
Protección Civil y la Dirección General de Tráfico.

Por los que se refiere a los medios para utilizar la
página Web y el número de teléfono existente, existe una
campaña que se realiza en los Diarios más representati-
vos de cada una de las provincias de la Comunidad antes
de comenzar el periodo invernal, ya que es cuando se
generan la mayor parte de las incidencias debido a la

nieve. La Consejería de Fomento también lleva a cabo
campañas específicas para promocionar la Red.

Finalmente, si bien se registran las llamadas realiza-
das al teléfono de información, no se realiza un informe-
resumen donde figuren el número de éstas y otros datos
asociados por su nula utilidad práctica, ya que este servi-
cio de atención al ciudadano se va a prestar indepen-
dientemente de que las llamadas sean muchas o pocas

.

Valladolid, 16 de abril de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1013-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1013-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Fernando María Rodero García y Dña. Inmacu-
lada Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a criterios de
selección de municipios solicitantes de viviendas prote-
gidas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1013 for-
mulada por D. Fernando María Rodero García y Dª. Inma-
culada Yolanda Vázquez Sánchez, Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a criterios de selección de
municipios solicitantes de viviendas protegidas.

Cualquier solicitud efectuada por los Ayuntamientos
relativa a promoción de vivienda protegida resulta de
interés para la Junta de Castilla y León. Por ello, sin
necesidad de aplicar criterio de selección alguno, a todos
los Ayuntamientos se les ofrece la firma del correspon-
diente acuerdo en el que cada una de las partes asuma los
compromisos necesarios para que los objetivos de la pro-
moción pública de viviendas protegidas se alcancen con
la mayor eficacia posible, compromisos del lado del
Ayuntamiento centrados fundamentalmente en la puesta
a disposición de suelo con un desarrollo urbanístico sufi-
ciente y adecuado a tal fin.

Valladolid, 16 de abril de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 1079-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1079-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a cobertura de
plazas del Programa Erasmus, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701079 formulada por el Procurador Don José
Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el Programa Erasmus en las Universida-
des de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./07001079 se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar, que la Junta de Castilla y León no
dispone de datos referidos a cada una de nuestras univer-
sidades sobre la cobertura de plazas del Programa Eras-
mus para convocatorias anuales. El Organismo Autó-
nomo “Programas Educativos Europeos” gestiona la par-
ticipación de España en el Programa de Aprendizaje
Permanente de la Unión Europea. Entre las acciones de
ese Programa, se encuentra la movilidad Erasmus. Este
Organismo Autónomo fija, anualmente, las plazas de
movilidad Erasmus disponibles para cada universidad. A
partir de ese dato y conociendo el presupuesto asignado,
cada universidad gestiona sus propias convocatorias. Por
este motivo, los datos sobre cobertura de plazas del Pro-
grama Erasmus son desconocidas para la Junta de Casti-
lla y León puesto que ella no desempeña ningún papel en
todo el proceso antes mencionado.

En segundo lugar, sobre el número de alumnos por
especialidades que han cubierto las plazas del Programa
Erasmus en las ocho universidades de Castilla y León,
no se dispone de datos referentes a los cursos 2000-01,
2001-02, 2002-03, 2003-04, 2004-05 y 2005-06. Sí se
dispone, en cambio, de datos relativos a los dos últimos
cursos académicos (2006-07 y 2007-08). Éstos se acom-
pañan en hojas anexas.

Valladolid, 8 de abril de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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P.E. 1133-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1133-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Octavio César Cantalejo Olmos y D. David Rubio
Mayor, relativa a inversiones realizadas durante la
VI Legislatura en la provincia de Segovia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701133, for-
mulada por D. Octavio César Cantalejo Olmos y D. David
Rubio Mayor, Procuradores pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a “inversiones realizadas
durante la VI Legislatura en la provincia de Segovia,
especificando localidad y motivo de la inversión en cada
caso”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información de inversiones reales
provincializadas, según los datos de ejecución del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 11 de abril de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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P.E. 1134-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1134-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Octavio César Cantalejo Olmos y D. David Rubio
Mayor, relativa a ayudas concedidas por la Consejería de
Familia en la provincia de Segovia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1134-I formu-
lada por la D. Octavio César Cantalejo Olmos y D. David
Rubio Mayor, Procuradores pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista, sobre ayudas o subvenciones en la
provincia de Segovia.

En la provincia de Segovia, a través de la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades se han finan-
ciado las siguientes actuaciones: Programa Interuniversi-
tario de la experiencia; obras y equipamiento de locales y
dependencias destinados a la realización de actividades
socioculturales para personas mayores; mantenimiento
de sedes y realización de actividades para personas
mayores; mantenimiento de plazas residenciales de per-
sonas mayores; obras y equipamiento en Centros de Día
y Centros Residenciales para personas mayores y perso-
nas con discapacidad; mantenimiento y realización de
programas de personas con discapacidad; actividades
formativas y para el empleo con apoyo de personas con
discapacidad; prestaciones básicas; ayudas a cuidadores
de personas dependientes; ayudas individuales a perso-
nas dependientes; consejos sociales; teleasistencia; inte-
gración social; programa de apoyo a familias (menores);
protección a la infancia; integración y apoyo familiar con
hijos menores de edad en situación de riesgo o de des-
protección; construcción y mantenimiento de centros
infantiles (0-3 años); programas “crecemos” y “crecemos
en verano”; actuaciones en ejecución de P.I.O.; casa de
acogida; foro sobre la mujer del siglo XXI; inserción
laboral víctimas (plan DIKE); programa promoción y
apoyo víctima violencia; ascenso profesional de las
mujeres; cursos de formación profesional ocupacional;
intervención en drogodependencias, programa integral
dirigido a inmigrantes; desarrollo del Plan de Juventud y
obras y equipamiento en centros, puntos de información
juvenil, residencias y campamentos juveniles.

Las citadas actuaciones se han desarrollado en las
localidades de Segovia, Aldealengua de Pedraza, Arco-
nes, Arcones, Castrojimeno, Escalona del Prado, Galle-
gos, Matabuena, Orejana, Prádena, Puebla de pedraza,
Torre Val de San Pedro, Valle de Tabladillo, Valseca,
Castroserna de Arriba, Torrecaballeros, Galíndez,
Pedraza, Urueñas, Riaza, Cuellar, Sepúlveda, Marugan,
Navas de San Antonio, La Lastrilla, Abades, Bernuy de
Porreros, Bodeguillas, Campo de San Pedro, Cantimpa-
los, Carbonero el Mayor, Coca, El Espinar, Mozoncillo,
Navas de Oro, Navas de Riofrío, Ortigosa del Monte,
Puebla de Pedraza, Samboal, San Cristóbal de Segovia,
San Ildefonso - La Granja, Trescasas, Villacastín, Villa-
verde de Iscar, Zarzuela del Pinar, Comunidad de Villa y
Tierra de Coca, Fuente el Olmo de Iscar, Hontalbilla,
Navafría, Miguelañez, Escalona del Prado, San Miguel
de Bernuy, San Pedro de Gaillos, San Martín y Mudrian,
Abades y Vallelado, Cantalejo, Nava del Rey, Nava de la
Asunción, El Espinar, San Cristóbal de Segovia, San
Rafael y han supuesto un total de 8.969.992,53 €.

Valladolid, a 7 abril de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1137-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1137-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a partidas de
inversiones sin provincializar previstas en el presupuesto
de la Comunidad para el 2007, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701137, for-
mulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“partidas de inversiones sin provincializar previstas en el
presupuesto de la Comunidad para 2007”.

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico
que teniendo en cuenta las características de las inversio-
nes sin provincializar previstas anualmente en los Presu-
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puestos Generales de la Comunidad, la contabilización
del gasto no responde al nivel de detalle de la informa-
ción solicitada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 11 de abril de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

P.E. 1138-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1138-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a estado de eje-

cución de los proyectos de inversiones en la provincia de
Salamanca para el 2007, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701138, for-
mulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“estado de ejecución de los proyectos de inversiones en
la provincia de Salamanca para 2007”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
Anexo con el estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales provincializadas para 2007 correspon-
dientes a la provincia de Salamanca, según los datos del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

Valladolid, 11 de abril de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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P.E. 1146-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1146-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a subvenciones
concedidas por la Junta de Castilla y León a colegios o
institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia de
Burgos, para la mejora de instalaciones deportivas en los
últimos cinco años, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701146 formulada por la Procuradora doña Con-
suelo Villar Irazábal, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre subvenciones para mejora de instalaciones deporti-
vas en Colegios e Institutos de Educación Secundaria de
la provincia de Burgos.

En respuesta a la P.E./07001146 se manifiesta que
esta Consejería de Educación no concede subvención

alguna a los Colegios o Institutos de Educación Secunda-
ria para mejorar sus instalaciones deportivas.

Valladolid, 8 de abril de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1147-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1147-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a obras de la residen-
cia de ancianos en la localidad de Tábara (Zamora),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 66, de
19 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1147-I for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista en relación
con la residencia de personas mayores de Tábara
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La Junta de Castilla y León ha concedido al Ayunta-
miento de Tábara una subvención plurianual para el
periodo 2003-2006 por importe de 1.262.599,10 €, el
70% del presupuesto total de la obra (1.803.713 €).

Asimismo en 2007 se concedió al citado Ayunta-
miento una subvención para equipamiento por importe
de 196.306,54 €, que también supone el 70% del presu-
puesto de equipamiento.

En cuanto a la concertación de plazas de la Residen-
cia municipal, depende de los índices de cobertura de
plazas de la zona.

La residencia contará con 49 plazas residenciales y 7
de estancias diurnas.

Valladolid, a 7 de abril de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1148-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1148-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a convenios firmados
entre la Consejería de Educación y las Diputaciones Pro-
vinciales para el arreglo de escuelas rurales de Educa-
ción Infantil y Primaria, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 66, de 19 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701148 formulada por el Procurador don Manuel
Fuentes López, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre convenios firmados con Diputaciones Provinciales
para el arreglo de escuelas rurales de Educación Infantil
y Primaria.

En respuesta a la P.E./07001148 se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar, que tanto la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (LOE), en su Disposición
Adicional Decimoquinta, como la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación
(LODE), en su Disposición Adicional Segunda, estable-
cen que “la conservación, el mantenimiento y la vigilan-
cia de los edificios destinados a centros públicos de edu-
cación infantil, de educación primaria o de educación
especial, corresponden al municipio respectivo”.

En segundo lugar, que no obstante lo anterior,
mediante los Convenios Específicos de Colaboración

entre la Comunidad de Castilla y León y las Diputacio-
nes Provinciales, para incentivar la reparación, conserva-
ción y mejora de centros de educación infantil y primaria
del medio rural de las respectivas provincias, la Conseje-
ría de Educación colabora con las Diputaciones Provin-
ciales y los Ayuntamientos afectados para resolver las
deficiencias existentes en tales centros. Las partes fir-
mantes realizan iguales aportaciones (40%) para la fina-
lidad objeto de los mismos, con la obligación adicional
para los Ayuntamientos beneficiarios de aportar, como
mínimo, el 20% del coste de la obra ejecutada en su res-
pectivo ámbito.

En tercer lugar que los Convenios firmados por la
Consejería de Educación y las Diputaciones Provinciales
para el arreglo de escuelas rurales de Educación Infantil y
Primaria en los últimos cinco años han sido los siguientes
(se hace observar que algunos tienen carácter bianual): en
el año 2004 se suscriben convenios con las Diputaciones
Provinciales de Ávila, León, Salamanca, Soria, Vallado-
lid y Zamora por un importe total de 762000 €; en el año
2005 se suscriben convenios con las Diputaciones Provin-
ciales de Ávila, León, Palencia, Salamanca, Valladolid y
Zamora por un importe total de 405000 €; en el año 2006
se suscriben convenios con las Diputaciones Provinciales
de Ávila, León, Valladolid y Zamora por un importe total
de 795000 €; en el año 2007 se suscriben convenios con
las Diputaciones Provinciales de Ávila, Burgos, León,
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora por un importe total
de 990000 €; y en el año 2008 se suscriben convenios
con las Diputaciones Provinciales de Ávila, Burgos,
León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y
Zamora por un importe total de 600000 €. Las cuantías
aportadas por las Diputaciones Provinciales en cada uno
de estos convenios son las mismas que las de la Conseje-
ría de Educación.

Y, por último, hay que indicar que en virtud de estos
convenios, cada una de las Diputaciones Provincial fir-
mantes reciben una subvención directa concedida por la
Junta de Castilla y León y realizan una convocatoria de
subvenciones dirigida a los Ayuntamientos del medio
rural de la provincia, para incentivar obras de reparación,
conservación y mejora en los Centros de Educación
Infantil y Primaria de sus respectivos municipios. Y, en
consecuencia, corresponde a las Diputaciones Provincia-
les informar sobre las actuaciones que se han desarro-
llado con los Convenios en cada provincia y las cuantías
de las mismas.

Valladolid, 8 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1161-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
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P.E. 1161-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, relativa a
abandono de estudios en la provincia de Palencia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 69, de 28
de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701161 formulada por los Procuradores doña
María Luz Martínez Seijo, doña María Sirina Martín
Cabria y don Francisco Ramos Antón, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre alumnos de más de 16 años en
lº, 2º, 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria
durante los cursos 2003/2004, 2004/2005, 2005/2006 y
2006/2007 en la provincia de Palencia.

En respuesta a la P.E./0701161 se manifiesta que en
la provincia de Palencia en la enseñanza pública durante
el curso 2003/2004 han estado matriculados 2 alumnos
de 16 años en 2º de ESO, 236 alumnos de 16 años en 3º
de ESO, 305 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 11 alum-
nos de 17 años en 3º de ESO, 228 alumnos de 17 años en
4º de ESO y 7 alumnos de 18 años en 4º de ESO.
Durante el curso 2004/2005 han estado matriculados 1
alumno de 16 años en 1º de ESO, 205 alumnos de 16
años en 3º de ESO, 209 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 1 alumno de 17 años en 2º de ESO, 8 alumnos de
17 años en 3º de ESO, 265 alumnos de 17 años en 4º de
ESO y 6 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante el
curso 2005/2006 han estado matriculados 207 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 198 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 1 alumno de 17 años en 2º de ESO, 17 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 195 alumnos de 17 años en 4º
de ESO y 10 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante
el curso 2006/2007 han estado matriculados 1 alumnos
de 16 años en 1º de ESO, 18 alumnos de 16 años en 2º
de ESO, 160 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 177
alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno de 17 años
en 2º de ESO, 14 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 201
alumnos de 17 años en 4º de ESO, 1 alumno de 18 años
en 3º de ESO y 15 alumnos de 18 años en 4º de ESO. En
la enseñanza privada en esta misma provincia durante el
curso 2003/2004 han estado matriculados 45 alumnos de
16 años en 3º de ESO, 159 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 46 alumnos de 17 años en 4º de ESO y 1 alumno
de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso 2004/2005
han estado matriculados 43 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 107 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 4 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 46 alumnos de 17 años en 4º
de ESO y 4 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante
el curso 2005/2006 han estado matriculados 61 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 109 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 3 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 46 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO y 2 alumnos de 18 años en

4º de ESO. Durante el curso 2006/2007 han estado matri-
culados 5 alumnos de 16 años en 2º de ESO, 40 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 112 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 3 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 55 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO y 1 alumno de 18 años en
4º de ESO.

Por otro lado, el total de alumnos matriculados así
como sus porcentajes de promoción, en lº, 2º, 3º y 4º de
la Educación Secundaria Obligatoria en esta misma pro-
vincia durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007, ya fue facilitado en respuesta
remitida a ese mismo Grupo Parlamentario en relación
con la Pregunta Escrita 0700741.

Valladolid, 17 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1162-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1162-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo, D. Fernando María
Rodero García y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, relativa a abandono de estudios en la provincia
de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701162 formulada por los Procuradores doña
María Luz Martínez Seijo, doña Inmaculada Yolanda
Vázquez Sánchez y don Fernando María Rodero García,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos de
más de 16 años en 1º, 2º, 3º y 4º de Educación Secunda-
ria obligatoria durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007 en la provincia de Ávila.

En respuesta a la P.E./0701162 se manifiesta que en
la provincia de Ávila en la enseñanza pública durante el
curso 2003/2004 han estado matriculados 238 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 318 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 20 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 269 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO y 17 alumnos de 18 años en
4º de ESO. Durante el curso 2004/2005 han estado matri-
culados 1 alumno de 16 años en 2º de ESO, 211 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 278 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 26 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 263 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO y 23 alumnos de 18 años en
4º de ESO. Durante el curso 2005/2006 han estado matri-
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culados 226 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 222
alumnos de 16 años en 4º de ESO, 18 alumnos de 17
años en 3º de ESO, 225 alumnos de 17 años en 4º de
ESO, 1 alumno de 18 años en 3º de ESO y 13 alumnos
de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso 2006/2007
han estado matriculados 5 alumnos de 16 años en 1º de
ESO, 27 alumnos de 16 años en 2º de ESO, 230 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 210 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 1 alumno de 17 años en 2º de ESO, 18 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 215 alumnos de 17 años en 4º
de ESO y 6 alumnos de 18 años en 4º de ESO. En la
enseñanza privada en esta misma provincia durante el
curso 2003/2004 han estado matriculados 58 alumnos de
16 años en 3º de ESO, 110 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 3 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 84 alumnos
de 17 años en 4º de ESO y 1 alumno de 18 años en 4º de
ESO. Durante el curso 2004/2005 han estado matricula-
dos 8 alumno de 16 años en 2º de ESO, 74 alumnos de
16 años en 3º de ESO, 94 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 1 alumno de 17 años en 2º de ESO, 7 alumnos de
17 años en 3º de ESO, 68 alumnos de 17 años en 4º de
ESO y 9 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante el
curso 2005/2006 han estado matriculados 51 alumnos de
16 años en 3º de ESO, 50 alumnos de 16 años en 4º de
ESO y 46 alumnos de 17 años en 4º de ESO. Durante el
curso 2006/2007 han estado matriculados 2 alumnos de
16 años en 2º de ESO, 89 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 117 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 2 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 87 alumnos de 17 años en 4º
de ESO y 1 alumno de 18 años en 4º de ESO.

Por otro lado, el total de alumnos matriculados así
como sus porcentajes de promoción, en 1º, 2º, 3º y 4º de
la Educación Secundaria Obligatoria en esta misma pro-
vincia durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007, ya fue facilitado en respuesta
remitida a ese mismo Grupo Parlamentario en relación
con la Pregunta Escrita 0700737.

Valladolid, 17 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1163-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1163-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a abandono de estudios en
la provincia de Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701163 formulada por los Procuradores Doña
María Luz Martínez Seijo y Doña Natalaia López-
Molina López, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
alumnos de más de 16 años en lº, 2º, 3º y 4º de Educa-
ción Secundaria Obligatoria durante los cursos
2003/2004, 2004/2005, 2005/2006 y 2006/2007 en la
provincia de Burgos.

En respuesta a la P.E./0701163 se manifiesta que en
la provincia de Burgos en la enseñanza pública durante
el curso 2003/2004 han estado matriculados 2 alumnos
de 16 años en 2º de ESO, 330 alumnos de 16 años en 3º
de ESO, 471 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 18 alum-
nos de 17 años en 3º de ESO, 432 alumnos de 17 años en
4º de ESO, 2 alumnos de 18 años en 3º de ESO y 13
alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso
2004/2005 han estado matriculados 1 alumno de 16 años
en 1º de ESO, 1 alumno de 16 años en 2º de ESO, 350
alumnos de 16 años en 3º de ESO, 369 alumnos de 16
años en 4º de ESO, 10 alumnos de 17 años en 3º de ESO,
357 alumnos de 17 años en 4º de ESO y 7 alumnos de 18
años en 4º de ESO. Durante el curso 2005/2006 han
estado matriculados 3 alumnos de 16 años en 1º de ESO,
1 alumno de 16 años en 2º de ESO, 327 alumnos de 16
años en 3º de ESO, 359 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 2 alumnos de 17 años en 2º de ESO, 12 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 389 alumnos de 17 años en 4º
de ESO, 1 alumno de 18 años en 3º de ESO y 9 alumnos
de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso 2006/2007
han estado matriculados 1 alumnos de 16 años en 1º de
ESO, 13 alumnos de 16 años en 2º de ESO, 272 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 346 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 1 alumno de 17 años en 2º de ESO, 17 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 305 alumnos de 17 años en 4º
de ESO, 2 alumnos de 18 años en 3º de ESO y 14 alum-
nos de 18 años en 4º de ESO. En la enseñanza privada en
esta misma provincia durante el curso 2003/2004 han
estado matriculados 144 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 194 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 5 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 147 alumnos de 17 años en 4º
de ESO y 5 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante
el curso 2004/2005 han estado matriculados 1 alumno de
16 años en 2º de ESO; 151 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 198 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 2 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 175 alumnos de 17 años en 4º
de ESO y 10 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante
el curso 2005/2006 han estado matriculados 2 alumnos
de 16 años en 2º de ESO, 115 alumnos de 16 años en 3º
de ESO, 217 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 18 alum-
nos de 17 años en 3º de ESO, 136 alumnos de 17 años en
4º de ESO, 1 alumno de 18 en 3º de ESO y 11 alumnos
de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso 2006/2007
han estado matriculados 7 alumnos de 16 años en 2º de
ESO, 219 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 191 alum-
nos de 16 años en 4º de ESO, 3 alumnos de 17 años en 3º
de ESO, 227 alumnos de 17 años en 4º de ESO y 6 alum-
nos de 18 años en 4º de ESO.

Por otro lado, el total de alumnos matriculados así
como sus porcentajes de promoción, en 1º, 2º, 3º y 4º de
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la Educación Secundaria Obligatoria en esta misma pro-
vincia durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007, ya fue facilitado en respuesta
remitida a ese mismo Grupo Parlamentario en relación
con la Pregunta Escrita 0700738.

Valladolid, 17 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1164-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1164-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a abandono de estu-
dios en la provincia de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701164 formulada por los Procuradores doña
María Luz Martínez Seijo y doña María Ángela Marqués
Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
alumnos de más de 16 años en lº, 2º, 3º y 4º de Educa-
ción Secundaria Obligatoria durante los cursos 2003/2004,
2004/2005, 2005/2006 y 2006/2007 en la provincia de
León.

En respuesta a la P.E./0701164 se manifiesta que en
la provincia de León en la enseñanza pública durante el
curso 2003/2004 han estado matriculados 4 alumnos de
16 años en 2º de ESO, 631 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 915 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno
de 17 años en 2º de ESO; 58 alumnos de 17 años en 3º
de ESO, 821 alumnos de 17 años en 4º de ESO, 4 alum-
nos de 18 años en 3º de ESO y 61 alumnos de 18 años en
4º de ESO. Durante el curso 2004/2005 han estado matri-
culados 1 alumno de 16 años en 1º de ESO, 6 alumno de
16 años en 2º de ESO,594 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 707 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 50 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 708 alumnos de 17 años en 4º
de ESO, 2 alumnos de 18 años en 3º de ESO y 51 alum-
nos de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso
2005/2006 han estado matriculados 4 alumnos de 16
años en 1º de ESO, 7 alumno de 16 años en 2º de ESO,
676 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 640 alumnos de
16 años en 4º de ESO, 1 alumnos de 17 años en 2º de
ESO, 54 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 621 alumnos
de 17 años en 4º de ESO, 4 alumnos de 18 años en 3º de
ESO y 51 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante el

curso 2006/2007 han estado matriculados 14 alumnos de
16 años en 1º de ESO, 58 alumnos de 16 años en 2º de
ESO, 505 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 578 alum-
nos de 16 años en 4º de ESO, 2 alumnos de 17 años en 2º
de ESO, 55 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 638 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO, 1 alumno de 18 años en 3º
de ESO y 53 alumnos de 18 años en 4º de ESO. En la
enseñanza privada en esta misma provincia durante el
curso 2003/2004 han estado matriculados 1 alumno de
16 años en 1º de ESO, 149 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 278 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno
de 17 años en 2º de ESO, 5 alumnos de 17 años en 3º de
ESO, 198 alumnos de 17 años en 4º de ESO y 19 alum-
nos de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso
2004/2005 han estado matriculados 3 alumnos de 16
años en 2º de ESO; 191 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 235 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 12 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 170 alumnos de 17 años en 4º
de ESO y 9 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante
el curso 2005/2006 han estado matriculados 180 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 199 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 10 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 191 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO y 15 alumnos de 18 años en
4º de ESO. Durante el curso 2006/2007 han estado matri-
culados 2 alumnos de 16 años en 2º de ESO, 180 alum-
nos de 16 años en 3º de ESO, 226 alumnos de 16 años en
4º de ESO, 10 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 183
alumnos de 17 años en 4º de ESO y 10 alumnos de 18
años en 4º de ESO.

Por otro lado, el total de alumnos matriculados así
como sus porcentajes de promoción, en 1º, 2º, 3º y 4º de
la Educación Secundaria Obligatoria en esta misma pro-
vincia durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007, ya fue facilitado en respuesta
remitida a ese mismo Grupo Parlamentario en relación
con la Pregunta Escrita 0700740.

Valladolid, 17 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1165-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1165-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a abandono de estudios en la
provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701165 formulada por los Procuradores doña
María Luz Martínez Seijo y don José Miguel Sánchez
Estévez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alum-
nos de más de 16 años en lº, 2º, 3º y 4º de Educación
Secundaria Obligatoria durante los cursos 2003/2004,
2004/2005, 2005/2006 y 2006/2007 en la provincia de
Salamanca.

En respuesta a la P.E./0701165 se manifiesta que en
la provincia de Salamanca en la enseñanza pública
durante el curso 2003/2004 han estado matriculados 1
alumno de 16 años en 2º de ESO, 359 alumnos de 16
años en 3º de ESO, 641 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 10 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 379 alumnos
de 17 años en 4º de ESO y 16 alumnos de 18 años en 4º
de ESO. Durante el curso 2004/2005 han estado matricu-
lados 3 alumnos de 16 años en 2º de ESO, 350 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 444 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 16 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 406 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO, 2 alumnos de 18 años en 3º
de ESO y 11 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante
el curso 2005/2006 han estado matriculados 1 alumno de
16 años en 1º de ESO, 399 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 409 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 24 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 373 alumnos de 17 años en 4º
de ESO, 2 alumnos de 18 años en 3º de ESO y 22 alum-
nos de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso
2006/2007 han estado matriculados 2 alumnos de 16
años en 1º de ESO, 28 alumnos de 16 años en 2º de ESO,
365 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 422 alumnos de
16 años en 4º de ESO, 1 alumno de 17 años en 2º de
ESO, 20 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 389 alumnos
de 17 años en 4º de ESO, 2 alumnos de 18 años en 3º de
ESO y 19 alumnos de 18 años en 4º de ESO. En la ense-
ñanza privada en esta misma provincia durante el curso
2003/2004 han estado matriculados 1 alumno de 16 años
en 2º de ESO, 102 alumnos de 16 años en 3º de ESO,
283 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno de 17
años en 3º de ESO, 136 alumnos de 17 años en 4º de
ESO y 6 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante el
curso 2004/2005 han estado matriculados 3 alumnos de
16 años en 2º de ESO; 140 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 261 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 7 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 145 alumnos de 17 años en 4º
de ESO y 3 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante
el curso 2005/2006 han estado matriculados 2 alumnos
de 16 años en 2º de ESO, 130 alumnos de 16 años en 3º
de ESO, 255 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1
alumno de 17 años en 2º de ESO, 12 alumnos de 17 años
en 3º de ESO, 162 alumnos de 17 años en 4º de ESO, 1
alumno de 18 años en 3º de ESO y 13 alumnos de 18
años en 4º de ESO. Durante el curso 2006/2007 han
estado matriculados 8 alumnos de 16 años en 2º de ESO,
157 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 209 alumnos de
16 años en 4º de ESO, 11 alumnos de 17 años en 3º de
ESO, 180 alumnos de 17 años en 4º de ESO y 20 alum-
nos de 18 años en 4º de ESO.

Por otro lado, el total de alumnos matriculados así
como sus porcentajes de promoción, en 1º, 2º, 3º y 4º de

la Educación Secundaria Obligatoria en esta misma pro-
vincia durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007, ya fue facilitado en respuesta
remitida a ese mismo Grupo Parlamentario en relación
con la Pregunta Escrita 0700742.

Valladolid, 17 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1166-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1166-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. David Rubio
Mayor, relativa a abandono de estudios en la provincia
de Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701166 formulada por los Procuradores doña
María Luz Martínez Seijo y don David Rubio Mayor, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos de más
de 16 años en 1º, 2º, 3º y 4º de Educación Secundaria
Obligatoria durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007 en la provincia de Segovia.

En respuesta a la P.E./0701166 se manifiesta que en
la provincia de Segovia en la enseñanza pública durante
el curso 2003/2004 han estado matriculados 4 alumnos
de 16 años en 2º de ESO, 198 alumnos de 16 años en 3º
de ESO, 276 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 10 alum-
nos de 17 años en 3º de ESO, 265 alumnos de 17 años en
4º de ESO, 1 alumno de 18 años en 3º de ESO y 19
alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso
2004/2005 han estado matriculados 4 alumnos de 16
años en 2º de ESO, 216 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 250 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 15 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 209 alumnos de 17 años en 4º
de ESO y 9 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante
el curso 2005/2006 han estado matriculados 3 alumnos
de 16 años en 1º de ESO, 4 alumnos de 16 años en 2º de
ESO, 239 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 245 alum-
nos de 16 años en 4º de ESO, 16 alumnos de 17 años en
3º de ESO, 237 alumnos de 17 años en 4º de ESO, 2
alumnos de 18 años en 3º de ESO y 5 alumnos de 18
años en 4º de ESO. Durante el curso 2006/2007 han
estado matriculados 3 alumnos de 16 años en 1º de ESO,
11 alumnos de 16 años en 2º de ESO, 178 alumnos de 16
años en 3º de ESO, 241 alumnos de 16 años en 4º de
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ESO, 2 alumnos de 17 años en 2º de ESO, 16 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 223 alumnos de 17 años en 4º
de ESO, 1 alumno de 18 años en 3º de ESO y 20 alum-
nos de 18 años en 4º de ESO. En la enseñanza privada en
esta misma provincia durante el curso 2003/2004 han
estado matriculados 22 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 53 alumnos de 16 años en 4º de ESO y 48 alumnos
de 17 años en 4º de ESO. Durante el curso 2004/2005
han estado matriculados 14 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 54 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno de
17 años en 3º de ESO, 28 alumnos de 17 años en 4º de
ESO y 1 alumno de 18 años en 4º de ESO. Durante el
curso 2005/2006 han estado matriculados 29 alumnos de
16 años en 3º de ESO, 17 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 18 alumnos de 17 años en 4º de ESO y 2 alumnos
de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso 2006/2007
han estado matriculados 36 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 31 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno de
17 años en 3º de ESO, 32 alumnos de 17 años en 4º de
ESO y 1 alumno de 18 años en 3º de ESO.

Por otro lado, el total de alumnos matriculados así
como sus porcentajes de promoción, en 1º, 2º, 3º y 4º de
la Educación Secundaria Obligatoria en esta misma pro-
vincia durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007, ya fue facilitado en respuesta
remitida a ese mismo Grupo Parlamentario en relación
con la Pregunta Escrita 0700746.

Valladolid, 17 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1167-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1167-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a abandono de estudios en la
provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701167 formulada por los Procuradores doña
María Luz Martínez Seijo y doña Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alum-
nos de más de 16 años en lº, 2º, 3º y 4º de Educación
Secundaria Obligatoria durante los cursos 2003/2004,
2004/2005, 2005/2006 y 2006/2007 en la provincia de
Soria.

En respuesta a la P.E./0701167 se manifiesta que en
la provincia de Soria en la enseñanza pública durante el
curso 2003/2004 han estado matriculados 126 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 118 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 5 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 108 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO y 3 alumnos de 18 años en
4º de ESO. Durante el curso 2004/2005 han estado matri-
culados 1 alumno de 16 años en 2º de ESO, 121 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 109 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 2 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 109 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO y 4 alumnos de 18 años en
4º de ESO. Durante el curso 2005/2006 han estado matri-
culados 3 alumnos de 16 años en 1º de ESO, 125 alum-
nos de 16 años en 3º de ESO, 88 alumnos de 16 años en
4º de ESO, 4 alumnos 17 años en 3º de ESO, 113 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO, 1 alumno de 18 años en 3º
de ESO y 1 alumno de 18 años en 4º de ESO. Durante el
curso 2006/2007 han estado matriculados 8 alumnos de
16 años en 2º de ESO, 98 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 97 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumnos
de 17 años en 2º de ESO, 4 alumnos de 17 años en 3º de
ESO, 94 alumnos de 17 años en 4º de ESO y 4 alumnos
de 18 años en 4º de ESO. En la enseñanza privada en
esta misma provincia durante el curso 2003/2004 han
estado matriculados 43 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 42 alumnos de 16 años en 4º de ESO y 35 alumnos
de 17 años en 4º de ESO. Durante el curso 2004/2005
han estado matriculados 26 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 32 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno de
17 años en 3º de ESO, 47 alumnos de 17 años en 4º de
ESO y 1 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante el
curso 2005/2006 han estado matriculados 22 alumnos de
16 años en 3º de ESO, 29 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 1 alumno de 17 años en 3º de ESO, 33 alumnos de
17 años en 4º de ESO y 1 alumno de 18 años en 3º de
ESO. Durante el curso 2006/2007 han estado matricula-
dos 31 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 24 alumnos de
16 años en 4º de ESO, 1 alumno de 17 años en 3º de
ESO y 20 alumnos de 17 años en 4º de ESO.

Por otro lado, el total de alumnos matriculados así
como sus porcentajes de promoción, en 1º, 2º, 3º y 4º de
la Educación Secundaria Obligatoria en esta misma pro-
vincia durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007, ya fue facilitado en respuesta
remitida a ese mismo Grupo Parlamentario en relación
con la Pregunta Escrita 0700745.

Valladolid, 17 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1168-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1168-II, a la Pregunta formulada por las Procura-
doras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Ana María
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Redondo García, relativa a abandono de estudios en la
provincia de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701168 formulada por los Procuradores doña
María Luz Martínez Seijo y doña Ana María Redondo
García, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alum-
nos de más de 16 años en lº, 2º, 3º y 4º de Educación
Secundaria Obligatoria durante los cursos 2003/2004,
2004/2005, 2005/2006 y 2006/2007 en la provincia de
Valladolid.

En respuesta a la P.E./0701168 se manifiesta que en
la provincia de Valladolid en la enseñanza pública
durante el curso 2003/2004 han estado matriculados 1
alumno de 16 años en 1º de ESO, 2 alumnos de 16 años
en 2º de ESO, 570 alumnos de 16 años en 3º de ESO,
637 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 3 alumnos de 17
años en 2º de ESO, 36 alumnos de 17 años en 3º de ESO,
596 alumnos de 17 años en 4º de ESO, 2 alumnos de 18
años en 3º de ESO y 45 alumnos de 18 años en 4º de
ESO. Durante el curso 2004/2005 han estado matricula-
dos 2 alumnos de 16 años en 1º de ESO, 4 alumnos de
16 años en 2º de ESO, 510 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 518 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno
de 17 años en 2º de ESO, 45 alumnos de 17 años en 3º
de ESO, 610 alumnos de 17 años en 4º de ESO, 1
alumno de 18 años en 3º de ESO y 53 alumnos de 18
años en 4º de ESO. Durante el curso 2005/2006 han
estado matriculados 4 alumnos de 16 años en 1º de ESO,
5 alumno de 16 años en 2º de ESO, 509 alumnos de 16
años en 3º de ESO, 470 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 3 alumnos de 17 años en 2º de ESO, 35 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 557 alumnos de 17 años en 4º
de ESO, 2 alumnos de 18 años en 3º de ESO y 43 alum-
nos de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso
2006/2007 han estado matriculados 4 alumnos de 16
años en lº de ESO, 28 alumnos de 16 años en 2º de ESO,
423 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 484 alumnos de
16 años en 4º de ESO, 5 alumnos de 17 años en 2º de
ESO, 20 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 489 alumnos
de 17 años en 4º de ESO, 2 alumno de 18 años en 3º de
ESO y 26 alumnos de 18 años en 4º de ESO. En la ense-
ñanza privada en esta misma provincia durante el curso
2003/2004 han estado matriculados 1 alumno de 16 años
en 2º de ESO, 298 alumnos de 16 años en 3º de ESO,
438 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 7 alumno de 17
años en 3º de ESO, 293 alumnos de 17 años en 4º de
ESO y 7 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante el
curso 2004/2005 han estado matriculados 3 alumnos de
16 años en 2º de ESO, 256 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 338 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 13 alumnos
de 17 años en 3º de ESO, 271 alumnos de 17 años en 4º

de ESO y 4 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante
el curso 2005/2006 han estado matriculados 3 alumnos
de 16 años en 2º de ESO, 301 alumnos de 16 años en 3º
de ESO, 311 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 14 alum-
nos de 17 años en 3º de ESO, 272 alumnos de 17 años en
4º de ESO y 8 alumnos de 18 años en 4º de ESO.
Durante el curso 2006/2007 han estado matriculados 8
alumnos de 16 años en 2º de ESO, 247 alumnos de 16
años en 3º de ESO, 293 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 4 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 241 alumnos
de 17 años en 4º de ESO y 8 alumnos de 18 años en 4º
de ESO.

Por otro lado, el total de alumnos matriculados así
como sus porcentajes de promoción, en 1º, 2º, 3º y 4º de
la Educación Secundaria Obligatoria en esta misma pro-
vincia durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007, ya fue facilitado en respuesta
remitida a ese mismo Grupo Parlamentario en relación
con la Pregunta Escrita 0700743.

Valladolid, 17 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1169-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1169-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res Dña. María Luz Martínez Seijo y D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a abandono de estudios en la pro-
vincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701169 formulada por los Procuradores doña
María Luz Martínez Seijo y don José Ignacio Martín
Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alum-
nos de más de 16 años en lº, 2º, 3º y 4º de Educación
Secundaria Obligatoria durante los cursos 2003/2004,
2004/2005, 2005/2006 y 2006/2007 en la provincia de
Zamora.

En respuesta a la P.E./0701169 se manifiesta que en
la provincia de Zamora en la enseñanza pública durante
el curso 2003/2004 han estado matriculados 282 alumnos
de 16 años en 3º de ESO, 393 alumnos de 16 años en 4º
de ESO, 22 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 294 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO y 23 alumnos de 18 años en
4º de ESO. Durante el curso 2004/2005 han estado matri-
culados 1 alumno de 16 años en 1º de ESO, 2 alumnos



5772 26 de Mayo de 2008 B.O. Cortes C. y L. N.º 89

de 16 años en 2º de ESO, 239 alumnos de 16 años en 3º
de ESO, 381 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 15 alum-
nos de 17 años en 3º de ESO, 304 alumnos de 17 años en
4º de ESO y 23 alumnos de 18 años en 4º de ESO.
Durante el curso 2005/2006 han estado matriculados 7
alumnos de 16 años en 1º de ESO, 1 alumno de 16 años
en 2º de ESO, 234 alumnos de 16 años en 3º de ESO,
339 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 18 alumnos de 17
años en 3º de ESO, 272 alumnos de 17 años en 4º de
ESO, 5 alumnos de 18 años en 3º de ESO y 16 alumnos
de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso 2006/2007
han estado matriculados 13 alumnos de 16 años en 2º de
ESO, 260 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 313 alum-
nos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno de 17 años en 2º
de ESO, 15 alumnos de 17 años en 3º de ESO, 253 alum-
nos de 17 años en 4º de ESO, 2 alumno de 18 años en 3º
de ESO y 13 alumnos de 18 años en 4º de ESO. En la
enseñanza privada en esta misma provincia durante el
curso 2003/2004 han estado matriculados 32 alumnos de
16 años en 3º de ESO, 64 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 4 alumno de 17 años en 3º de ESO y 39 alumnos
de 17 años en 4º de ESO. Durante el curso 2004/2005
han estado matriculados 33 alumnos de 16 años en 3º de
ESO, 42 alumnos de 16 años en 4º de ESO, 1 alumno de
17 años en 3º de ESO, 37 alumnos de 17 años en 4º de
ESO y 2 alumnos de 18 años en 4º de ESO. Durante el
curso 2005/2006 han estado matriculados 37 alumnos de
16 años en 3º de ESO, 42 alumnos de 16 años en 4º de
ESO, 30 alumnos de 17 años en 4º de ESO y 2 alumnos
de 18 años en 4º de ESO. Durante el curso 2006/2007
han estado matriculados 1 alumno de 16 años en 2º de
ESO, 27 alumnos de 16 años en 3º de ESO, 45 alumnos
de 16 años en 4º de ESO y 48 alumnos de 17 años en 4º
de ESO.

Por otro lado, el total de alumnos matriculados así
como sus porcentajes de promoción, en 1º, 2º, 3º y 4º de
la Educación Secundaria Obligatoria en esta misma pro-
vincia durante los cursos 2003/2004, 2004/2005,
2005/2006 y 2006/2007, ya fue facilitado en respuesta
remitida a ese mismo Grupo Parlamentario en relación
con la Pregunta Escrita 0700744.

Valladolid, 17 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1188-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1188-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a motivos
para suspender una conferencia sobre “el botellón y los
jóvenes” en el Instituto Margarita Fuentemayor de

Ágreda (Soria), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 69, de 28 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de
abril de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701188 formulada por el Procurador don Francisco
Javier Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre una conferencia prevista en el Instituto de
Educación Secundaria “Margarita de Fuenmayor” de
Ágreda (Soria).

En respuesta a la P.E./07001188 se manifiesta lo
siguiente:

Desde la Junta de Castilla y León se considera que
los programas de educación para la salud en la escuela
constituyen una de las más eficaces y rentables estrate-
gias de todo el ámbito de la Salud Pública para promover
la adopción de estilos de vida que refuercen la adquisi-
ción de hábitos saludables.

El Decreto 27/2006, de 27 de abril, crea la Comisión
Regional y las Comisiones Territoriales para la promo-
ción de la salud en los centros escolares, en sus respecti-
vos ámbitos regional y provincial. Están integradas por
representantes de la Consejería de Educación, de la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social y por la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades. Sus objetivos
son el fomento de programas y actividades en materia de
promoción de la salud y prevención del consumo de dro-
gas en los centros docentes que imparten enseñanzas
escolares de régimen general, así como la garantía de
calidad de dichas intervenciones.

Las citadas Comisiones tienen entre sus funciones la
acreditación de proyectos sobre temas de salud, organi-
zando las intervenciones y mejorando la calidad de los
proyectos que se desarrollan en los centros. Se trata de
evitar actuaciones independientes, aisladas y sin unos
objetivos claros.

Dentro de este marco legislativo, cualquier interven-
ción que en materia de salud se realice en los centros
escolares necesita la acreditación de las anteriores Comi-
siones. Por ello, cualquier iniciativa que se proponga
desde cualquier institución pública o privada en el
ámbito de la salud en los centros escolares, deberá ser
notificada previamente a la Comisión Territorial para su
posible acreditación.

La charla informativa que con el título de “El Bote-
llón” se iba a impartir en el I.E.S. “Margarita de Fuen-
mayor” de Ágreda (Soria), en horario lectivo y auspi-
ciada por CEAs y AMPA, ni contaba con la acreditación
de la Comisión Territorial ni fue informada en ningún
momento sobre su celebración y no estaba contemplada
en la P.G.A. del centro.

Valladolid,16 de abril de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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